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El objetivo de este trabajo es dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo fue la 

implementación del voto electrónico en México durante la pandemia y qué sigue para el uso 

de las tecnologías en procesos electorales y participativos? Para ello, se recoge la información 

y describen las experiencias que ha habido en el país usando voto electrónico durante el 

contexto pandémico y que tienen las siguientes características: han sido organizadas por la 

autoridad electoral nacional, su aplicación ha sido en elecciones y procesos participativos 

constitucionales y sus resultados han sido vinculantes. Posteriormente, se realiza un balance 

de los ejercicios examinados y se contrasta con la discusión sobre la reforma electoral en lo 

correspondiente al Plan B y lo que se señala sobre el voto electrónico. Esto permite 

comprobar la validez de la hipótesis propuesta en este trabajo, que finalmente ratifica lo 

establecido por la teoría: la pandemia ha sido un escenario adecuado para un avance en 

materia de voto electrónico que, sin embargo, queda subsimido por los elementos que 

tradicionalmente han frenado su incorporación, como es la voluntad de los actores políticos, 

particularmente de los partidos. 
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